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M E M O R ^ A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a un Modelo de Utilidad, por 
20 años, para todo el territorio español y 
protectorados, por:

"UNA MANOPLA PARA HIGIENE PERSONAL"
A favor de Don Joaquín Sucunza Sarasa, de na­
cí anali dad española, residente en PAMPLONA,
Dr. Fleming nS 1 .
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La presente memoria, se refiere como su enun­
ciado indica, a una manopla para higiene personal, 
que por sus características especiales, de forma y 
constitución, se logra una suavidad que no daña la 

$ piel, sin perjuicio de la perfecta limpieza de la
misma, al tiempo que permite el acumulamiento del 
agua jabonosa en la manopla, por estar dotada de 
una capa esponjosa e interior a la envuelta desti­
nada a la limpieza de la piel.

10 Por su forma especialmente diseñada para acó-
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plamiento perfecto a la mano sin que pueda desprender­
se de ella dada su característica elástica, se logra 
otra gran ventaja sobre las manoplas generalmente uti­
lizadas, de felpa, o fibras vegetales, carentes de 
elasticidad.

Por el aludido objeto, se solicita el correspon­
diente privilegio de modelo de utilidad, conforme y 
al amparo del vigente Estatuto sobre Propiedad Indus­
trial, a fin de garantizar a favor del recurrente el 
derecho a la explotación exclusiva del mismo en toda 
España.

Á continuación se hará una detallada descripción 
de la aludida manopla, con referencia al plano que 
se acompaña, en el que se representa a simple título 
de ejemplo, no limitativo, una forma preferente de 
ejecución, susceptible de todas aquellas variaciones 
de detalle que no supongan una alteración fundamental 
de las características esenciales de la misma.

En dichos dibujos se ilustran:
En la fi ,,ura 1: Vista exterior de la manopla.
En la figura 2: Sección longitudinal do la misma.
Según el ejemplo de ejecución representado, la 

manopla que se preconiza, está constituida por una 
envuelta doble de un tejido de malla de material elás­
tico y flexible, dotado de rigidez suficiente, tal como 
nylon, incluyendo en su interior una lámina de material 
esponjoso, con el fin de que pueda almacenar agua.

B1 tejido exterior en forma de malla -1-, se en­
cuentra en forma de tubo, sin costuras laterales de 
ninguna clase al objeto de no ofrecer al exterior lí-
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neas de sutura que puedan ocasionar raspaduras en la 
piel, quedando solamente abierto el doble tejido por 
su extremo superior -2-, mientras que el borde in­
ferior —3— está formado por el doblez del mismo tubo 
plegado hacia dentro.

Entre las dos caras del doble tejido -1-, ae 
incluye una lámina -4- de material esponjoso, cosi­
da por soldadura en uno de sus laterales y en el ex­
tremo superior -5- donde incluye en el interior de 
la soldadura al borde suelto de la envuelta -1-, con 
lo que queda totalmente consolidas ambas partes sin po­
sibilidad de movimientos independientes.

Esta manopla, presenta una forma rectangular con 
sus bordes redondeados, así como su base superior, 
mientras que por la inferior, abierta, se ha previsto 
un estrangulamiento -6- para ofrecer una boca de me­
nor sección, a fin de que una vez introducida la mano, 
quede aprisionada sin fácil extracción.

Por la constitución detallada anteriormente, se 
comprende que la lámina interior -4- esponjosa, per­
mite la acumulación de agua en la manopla, mientras 
que, el tejido exterior -1- por su característica 
de flexibilidad y suavidad, logra que la fricción so­
bre la piel, sea perfecta y sin daño para la misma.

De la misma forma, la combinación de elementos 
elásticos, como son la lámina interior -4- y la malla 
exterior -1-, hacen que la introducción de la menor, 
sea sencilla y cómoda, quedando posteriormente perfec­
tamente acoplada y sujeta por el estrangulamiento de 
la boca que se acopla a la muñeca, con lo cual, no es
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fácil la caída casual de la manopla durante su utili­
zación.

La forma, materiales y dimensiones, podrán ser 
variables y en general cuanto sea accesorio y secun­
dario, siempre que no altere, cambie o modifique la 
esencialidad del objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta memoria, 
son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debién­
dose tomar con carácter amplio y nunca en forma limita­
tiva.

N O T A
El modelo de utilidad que se solicita recaerá 

sobre las particularidades características de las si­
guientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

13,- Una manopla para higiene personal, caracte­
rizada por estar constituida por un tejido de malla, 
flexible, suave y de suficiente rigidez, que forma una 
bolsa de paredes dobles, entre las cuales se ha previsto 
la inclusión de una lámina de material esponjoso, que 
permita la acumulación de líquido durante su utiliza­
ción.

23.- Una manopla para higiene personal, según rei­
vindicación primera, caracterizada por haberse previsto, 
que la envuelta de tejido de malla, no presente costuras 
laterales de ninguna clase, cerrándose por el extremo 
superior incluyendo sus extremos en la costura por sol­
dadura de la lámina esponjosa interior, con el fin de 
no ofrecer al exterior líneas duras que puedan causar 
rozaduras o molestias de ninguna clase.



33.- Una manopla para higiene personal, según an-
teriores reivindicaciones, caracterizada por haberse 
previsto su forma con una estrangulación en su boca 
para acoplamiento sobre la muñeca del usuario, a fin 
de que no pueda ser factible la caída ocasional de la 
misma durante su empleo.

43.- "UNA MANOPLA PARA HIGILIü. PERSONAL".
Todo ello tal como se describe y reivindica en 

la presente memoria descriptiva, que consta de cinco 
hojas mecanografiadas por una sola de sus caras, de­
bidamente numeradas e ilustradas con el plano adjunto.

Madrid, 4 de Diciembre de 1.962.-
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